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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura       2 de octubre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 884.- Por los señores Figueroa Acevedo y Ferrer Santiago.- “Para 

enmendar el inciso (e) del Artículo 1 de la Ley Núm. 12 de 12 
de junio de 1992  mediante la que se crea el Fondo 
Permanente para la Administración, Operación  y 
Desarrollo de Bienes Destinados al Movimiento Olímpico de 
Puerto Rico con el  propósito de autorizar y ratificar la 
facultad de la Junta de Fiduciarios del Fideicomiso Olímpico 
para reconocer y declarar el terreno y las estructuras del 
Albergue Olímpico de Puerto Rico, Germán Rieckehoff 
Sampayo, como un centro  estatal para manejo de 
emergencias y administración de desastres; ceder su uso y 
disfrute al Gobierno de Puerto Rico en todo momento que el 
Gobernador (a) de  Puerto Rico decrete un estado de 
emergencia mediante una orden ejecutiva. ” (Recreación y 
Deportes; y de Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 885.- Por el señor Figueroa Acevedo; la señora Rosas Vargas y el 

señor Ferrer Santiago.- “Para enmendar el Artículo 9 de la Ley 
29-2009, según enmendada, conocida como “Ley de Alianzas 
Público-Privadas”, añadiendo un inciso (k), con el fin de 
conferir el derecho a tanteo y retracto a los gobiernos 
municipales sobre los contratos de Alianzas Público-
Privadas.” (Gobierno)  
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P. de la C. 886.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para declarar el tercer fin de 

semana de febrero de cada año como el “Día del Sombrero”.” 
(Gobierno) 

 
P. de la C. 887.- Por el señor Parés Otero.- “Para enmendar la Regla 40.2 de las 

Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, 
con el propósito de establecer que toda citación expedida a los 
fines de requerir la producción de documentos, información 
almacenada electrónicamente u objetos tangibles, o la 
inspección de predios, deberá ser notificada a las demás 
partes en el pleito, previo a ser diligenciada; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 888.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para enmendar el Artículo 16 de la Ley 83-
2025, denominada “Ley de la Policía de Puerto Rico”, con el 
fin de prohibirle a la Policía de Puerto Rico el proveer 
servicios de escolta, seguridad y protección a cualquier 
exfuncionario, incluyendo exgobernadores, salvo en las 
circunstancias excepcionales delimitadas en esta Ley; y para 
decretar otras disposiciones complementarias.” (Gobierno; y 
de Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 889.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para crear la "Ley para Regular 

los Negocios de Compraventa de Ingresos Futuros ", a los 
fines de requerir una licencia para operar a las empresas que 
se dedican a la compraventa de ingresos futuros y a sus 
intermediarios; establecer requisitos de divulgación y 
transparencia para proteger a los consumidores y pequeños y 
medianos comerciantes; prohibir prácticas abusivas; y asignar 
la supervisión y reglamentación de esta industria a la Oficina 
del Comisionado de Instituciones Financieras (OCIF); y para 
otros fines relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 
P. de la C. 890.- Por el señor Varela Fernández.- “Para enmendar los Artículos 

9.38 y 9.39 de la Ley 58-2020, según enmendada, conocida 
como “Código Electoral de Puerto Rico” a los fines de ajustar 
el procedimiento de solicitud y procesamiento del “voto 
adelantado” y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 
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P. de la C. 891.- Por el señor Aponte Hernández.- “Para enmendar el 

subinciso (d) del inciso (1) del Artículo 4.01 de la Ley Núm. 
154-2018 , según enmendada, conocida como “Ley de 
Reclamaciones Fraudulentas a los Programas, Contratos y 
Servicios del Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de aclarar 
la intención legislativa de incluir como violaciones a dicha ley 
la evasión o disminución de obligaciones de pagar o 
transmitir dinero o propiedad al Gobierno y para atemperarla 
a las violaciones de esta naturaleza, según definidas y 
reguladas por el False Claims Act, 31 U.S.C. §§3729-3733 y la 
jurisprudencia federal aplicable; y para otros fines 
relacionados. “ (de lo Jurídico) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 461.- Por la señora Gutiérrez Colón.- “Para enmendar la Sección 3 

de la Resolución de la Cámara 146, con el propósito de 
aumentar el término para que la Comisión rinda un informe 
con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones.” 
(Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 462.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón, 

Lebrón Robles; y el señor Varela Fernández.- “Para ordenar a 
la Comisión de Educación de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el 
cumplimiento del Departamento de Educación con las 
disposiciones sobre Educación Física contenidos en el 
Artículo 9.06 de la Ley Núm. 85-2018, según enmendada, 
conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”.” 
(Asuntos Internos)   

 
R. de la C. 463.- Por el señor Varela Fernández.- “Para ordenar a la Comisión 

de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico realizar una investigación 
exhaustiva sobre las causas, el alcance y las consecuencias de 
la pobreza en Puerto Rico, así como evaluar y proponer 
estrategias integrales para su erradicación; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 464.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar a la Comisión 
de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara de 
Representantes, realizar una investigación sobre la situación 
actual de la titularidad de los terrenos ocupados por las 
comunidades Pompeya y Villa Kennedy ubicadas en el 
Municipio de Loíza y el sector Palmer en el Municipio de Río 
Grande, con el fin de examinar los procesos legales y 
administrativos relacionados con la titularidad de los 
terrenos; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓNES DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 52.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el inciso (a) del 

Artículo 1198 de la Ley 55-2020, según enmendada, conocida 
como “Código Civil de Puerto Rico de 2020”; para aclarar su 
propósito y establecer indubitadamente que la prescripción 
queda suspendida durante la minoridad o la incapacidad de 
la persona; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico)  

 

P. del S. 97.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para establecer la “Ley de Edicto 
y Subastas de Puerto Rico”, a los fines de crear un portal 
cibernético en el que se publiquen todos los edictos y subastas 
requeridos por cualquier ley, reglamento u ordenanza; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno)    

 

P. del S. 180.-  Por el señor Toledo López.- “Para añadir un nuevo Artículo 
13 en el Capítulo II, y reenumerar los Artículos del 13 al 35 
como los Artículos del 14 al 36, respectivamente, en la Ley 
171-2014, según enmendada, conocida como “Ley para 
Establecer el Programa de Desarrollo de la Industria 
Cinematográfica, el Programa de Desarrollo de la Juventud, y 
el Programa de Desarrollo y Adiestramiento de la Fuerza 
Laboral de Puerto Rico dentro del Depto. de Desarrollo 
Económico y Comercio”, a los fines de conferirle al Secretario 
de Desarrollo Económico y Comercio la responsabilidad de 
planificar, estructurar, diseñar, desarrollar e implantar un 
portal de servicios integrados para jóvenes entre las edades 
de 13 a 29 años, accesible digitalmente, que centralice los 
recursos existentes en agencias gubernamentales, municipios 
y entidades privadas que provea servicios de tutoría y 
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educación, capacitación y adiestramiento en el empleo, 
programas recreativos y deportivos, programas culturales, 
consejería y rehabilitación, entre otros; y para otros fines 
relacionados.” (Desarrollo Económico)  

 

P. del S. 200.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley 19-2011, según enmendada, conocida 
como “Ley del Registro Interactivo de Propiedades Públicas 
con Oportunidad de Desarrollo Económico o Conservación y 
Protección”, a los fines de ampliar el catálogo de propiedades 
a ser incluidas en el antes mencionado Registro, con el 
propósito de asegurar la mejor utilización de una mayor 
cantidad de propiedad pública que fomente el desarrollo 
económico, urbano y social en Puerto Rico; hacer correcciones 
técnicas en la Ley; derogar la Ley 193-2003, conocida como 
“Ley para crear el Inventario de Estructuras y Propiedades 
Públicas y Privadas en Desuso en los Centros Urbanos de 
Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” (Desarrollo 
Económico) 

 
P. del S. 518.- Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar el Artículo 6 de la Ley 261-
2004, según enmendada, conocida como “Ley del 
Voluntariado de Puerto Rico”, a los fines de autorizar a los 
municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del 
Gobierno de Puerto Rico a investigar y procurar fondos 
federales disponibles que permitan que nuestros adultos 
mayores participen en programas de voluntariado en el 
Gobierno de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno; y de Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 
P. del S. 521.-  Por el señor Román Rodríguez.- “Para enmendar el Artículo 

2 de la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida como 
“La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”, 
para añadir nuevas definiciones; añadir nuevos Artículos 18 
al 30, a los fines de disponer el derecho de las personas con 
impedimentos o diversidad funcional a solicitar una orden de 
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protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en 
la Ley; establecer la competencia del Tribunal de Primera 
Instancia para expedirlas y disponer el trámite procesal; 
disponer penalidades por la violación de las condiciones de 
las órdenes de protección; tipificar nuevos delitos y 
penalidades por actos en violación a la Ley 238-2004, según 
enmendada; para reenumerar el actual Artículo 18 y 
subsiguientes según corresponda; y para otros  fines 
relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 

P. del S. 530.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para enmendar el inciso (b) del 
Artículo 73 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida 
como el “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de 
disponer que en los casos donde se configure reincidencia 
agravada se aumentará treinta (30) años a la pena fija 
dispuesta por ley para el delito cometido.” (de lo Jurídico)  

 

P. del S. 554.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar los Artículos 3, 4 
y 5; añadir un nuevo Artículo 6; y reenumerar los Artículos 6 
y 7 como Artículos 7 y 8, respectivamente de la Ley 220-2024, 
conocida como “Ley de Acuerdos Académicos para Atletas 
Universitarios”, a los fines de establecer parámetros 
uniformes para la implantación de dichos acuerdos, 
garantizar mecanismos de revisión, apelación y seguimiento, 
e incorporar protecciones adicionales para asegurar el 
derecho a la educación y la equidad académica de los atletas 
universitarios; y para otros fines relacionados.” (Educación) 

 

P. del S. 621.- Por la señora Román Rodríguez; y el señor Rosa Ramos.- 
“Para enmendar el Artículo 1 y 2 de la Ley Núm. 20-2023, a 
los fines de declarar el sábado subsiguiente al día de acción 
de gracias de cada año como el “Día Nacional del Mundillo 
Puertorriqueño”, reconocer la importancia cultural y 
artesanal del mundillo, y para otros fines relacionados.” 
(Turismo) 

 

P. del S. 629.- Por el señor González López.- “Para establecer la "Ley para la 
Asignación de Asistentes de Hogar a Personas en Situación 
de Vulnerabilidad", a los fines de otorgar un(a) ama de llaves 
o asistente de hogar de manera obligatoria a personas 
encamadas, personas con una enfermedad terminal 
diagnosticada, y otras poblaciones vulnerables; ordenar al 
Departamento de la Familia identificar los fondos necesarios 
para su implementación; y para otros fines relacionados.” 
(Adultos Mayores y Bienestar Social)  
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P. del S. 748.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Sección 

1051.06 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como 
“Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a 
los fines de restablecer el Crédito por Donativos al Patronato 
del Capitolio Estatal de la Asamblea Legislativa; y para otros 
fines relacionados.” (Hacienda) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 
R. C. del S. 66.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para ordenar al Departamento 

de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), al 
Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH), a la 
Oficina de Innovación y Servicios de Tecnología de Puerto 
Rico (PRITS) y al Departamento de Educación de Puerto Rico 
(DEPR) a establecer de manera conjunta mecanismos y 
programas educativos que utilicen las escuelas vocacionales 
como plataforma para enseñar a los estudiantes actuales y 
egresados de estas instituciones los fundamentos del 
emprendimiento, el acceso al financiamiento y las 
oportunidades que ofrecen sus destrezas vocacionales en el 
contexto de la transformación del mundo laboral mediante la 
Inteligencia Artificial.”( Educación) 

 
R. C. del S. 95.- Por la señora Santiago Negrón; y el señor González Costa.- 

“Para ordenar al Departamento de Hacienda enmendar el 
inciso (6) del Artículo 5 del Reglamento Número 49 de 2012, 
a los fines de incluir una nueva asignación sobre servicios 
relacionados con la tecnología, de manera que los gastos 
incurridos por las agencias del Gobierno de Puerto Rico en 
contratos de dicha naturaleza tengan su propia clasificación y 
no queden subsumidos dentro de otras asignaciones; y para 
otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 


